
  

La Hora JUdicial 
x 5e anula en el Banc de Prest Y 

cheques N 102158 AL Ñ 

cuenta comente N- 0 5 

Correspondiente a ELENA PULLOPAXI 

802 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Prestamos los 

cheques N 100486 dela cuentacornente 

N- 15001097 Correspondiente a NELLY 

RIVADENEIRA 

-801 

FILANBANCO 

QUEDA ANULADO 

Por arden del Gitador se va a anular el 

dos Formulano(s) de chequels; Numero 

2”90 AL 2840 dela cuenta cornente No 

5322422158 por haber sido 

SIJSTRAIDO 

678 

   
QUEDA ANULADO 

Se va a anular el los) Formulario ts) de 

rheque:s) Numeto 1155 por S 

*. 500 000 00 de la cuenta cornente No 

¿1414.27 por haber sido SUSTRAIDO 

e 
QUEDA ANULADO 

Se va a anular el llos: Formulario (5) de 

cnequés> Numero 121 AL 140 por S 

de la cuenta cormente No 22691989 

por habar ado PERDIDO 

LA 
QUEDA ANULADO 

Se va a anular alos) Formulario (5) de 

'haqués«Numera 002500 porS de 
ía cuenta corriente No 2139338 por 

haber ado PERDIDO 

681 o 
QUEDA ANULADO 

Par orden del Girador se va a anular el 

tas Formulario (side chequelsiNumero 

£341 por S 50000000 de la cuenta 

= rante No 22074496 por haber <ado 

PERDIDO 

LIBRETA EXTRAVIADA 

Panas en conocimiento del publico que 

hagn as sido notihicadas del exttavia dela 

guente Libreta de Ahorros N 

> 554 3.168 Correspondientes MAR 

“HARLES SERRANO BANO 

me. 
LIBRETA EXTRAVIADA 

<e comuna que el FILANBANCO va a 

ormcedés ala anulación de la iybesta de 

Arñorios No 5530958¿%3  Ceraspan- 
pente a VICTOR VERDEZOTO: 

Ad 
QUEDA ANULADO 

Par oeaen del Guador se va a anular el 

155 E ormularo (6) de cheques! Numero 

19 por 5 35000000 de la cuenta 
ariente No 10301238 DIEGO 

JARAMILLO por haber sido PERDIDO 
385 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA SERVICIOS AMBIENTALES 

INSTITUCIONALES ECODECISION CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS AM- 
BIENTALES INSTITUCIONALES ECODECISION CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 25 de octubre de 
1995, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 95.1.1.1.3968 de 11 Dic. 1995, 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Jacob Olander casado estadounidense Quito 

Inés Echavarría divorciada colombiana Quito 
Ricardo 

Villaveces casado colombiana Cali 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Ofrecer servicios 
y productos que contribuyan al fortalecimiento de la gestión 
ambiental de Instituciones Públicas y Privadas. 
3. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00, dividido en 2.000 participacio- 
nes de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente Gene- 
ral. Se nombra al señor Jacob Olander como Gerente Gene- 
ral. 

Quito, 11 Dic. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCIÓN No. 95.1.1.1.3969 
DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de constitución de la compañía GOOD- 
NESS IMPORT-EXPORT S.A. otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Noveno del cantón Quito el 24 de noviembre de 1995, 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 
QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 
EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la com- 
pañía GOODNESS IMPORT-EXPORT S.A., con domicilio en 
Quito, en los términos constantes en la referida escritura. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigé- 
simo Noveno del cantón Quito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 11 Dic. 1995. 

Beatriz García Banderas 
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Buero Vallejo 
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MODESTO 
ANIBAL 
TAMAYO 
Abogado 

Edificio Benalcázar 

Mil - Piso 12 - Of, 

1201 
Teléfono 550 600 

QUITO 

OSCAR 
GOMEZ 
UNDA 
Abogado 

Edificio El 
Conquistador - 
Matovelle 128 y 
Vargas - 2do. Piso 
Teléfono 512 474 
QUITO 
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